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PRIMERA.- Objeto del Pliego 
 

El presente Pliego tiene por objeto definir las condiciones técnicas que han de 
regir en el concurso del Servicio denominado "Actuaciones derivadas de situaciones  
que requieran una intervención urgente para la protección del medio ambiente en la 
Comunidad de Madrid”. 
 
SEGUNDA.- Antecedentes 
 

La Comunidad de Madrid tiene una gran parte de su superficie fuera de zonas 
urbanas y casi el 40% de su territorio se enmarca dentro de alguno de los espacios 
protegidos existentes en la misma.  

 
Con relativa frecuencia se producen en el medio natural, ya sea en algún 

espacio protegido o fuera de ellos, situaciones, muchas veces de origen desconocido, 
que pueden suponer un riesgo ambiental, como puede ser el vertido incontrolado de 
determinados residuos,  a veces peligrosos, ó la aparición de determinados cadáveres 
de fauna silvestre o situaciones similares.  

 
Estas situaciones, dependiendo de en que consistan y donde se hayan 

ocasionado,  se pueden llegar a convertir en una emergencia inaplazable, debido a 
que si no se produce una pronta resolución de las mismas, se puede generar una 
repercusión muy negativa en el mantenimiento de una óptima calidad del medio natural 
y de los espacios protegidos, pudiéndose llegar a afectar al medio ambiente o incluso a 
la salud de las personas. 

 
Estas situaciones pueden darse, igualmente, dada la estratégica situación 

geográfica de la Comunidad, tanto por ser una de las regiones con mayor implantación 
industrial dentro del Estado Español, como por el resultado de incidencias próximas a 
las infraestructuras de transporte rodado y de ferrocarril, ya que estas representan un 
entramado ampliamente utilizado en los desplazamientos de productos químicos, bien 
como destino final o únicamente como tránsito hacia otros destinos. 

 
En la mayoría de ocasiones estas incidencias solo afectan al dominio público de 

la infraestructura, pero a veces, el vertido originado alcanza, o puede alcanzar, 
terrenos forestales o protegidos por la normativa ambiental, lo que, como se ha 
mencionado antes , o generar un efecto ambiental muy desfavorable en caso de no 
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procederse a una rápida retirada de los mismos.   
 
En todos estos supuestos se trata de incidencias no previstas, de autores 

muchas veces desconocidos, cuya resolución no compete directamente a otros 
órganos de la Administración, ya sea nacional, autonómica o municipal, y que 
requieren de una urgente intervención que evite que la problemática ambiental 
generada se incremente.  
 

Para algunos de estos tipos de incidencias, la actuación inicial y más importante 
suele corresponder a los Cuerpos de Seguridad y Servicios de Bomberos, así como a 
los Servicios de mantenimiento de las diferentes carreteras o infraestructuras, no 
obstante y una vez controlada la situación de riesgo, en ocasiones se producen 
residuos que exceden del dominio público de la infraestructura y que es preciso 
eliminar del lugar de la emergencia con la mayor rapidez y seguridad posibles, siendo 
el responsable de dicha gestión su titular, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio,  de Residuos y Suelos Contaminados. 

 
De manera frecuente, en estas situaciones se da la circunstancia de no poder  

localizar de manera urgente al titular, o no encontrarse éste en disposición de ejecutar 
la correcta gestión de esos residuos, bien por desconocimiento o por cualquier otra 
circunstancia, o de no realizarla con la adecuada urgencia que la afección ambiental o 
los Servicios involucrados en la emergencia requieren. 

 
En otras ocasiones, el responsable de la retirada de los residuos es el 

Ayuntamiento donde se ha producido el vertido, pero puede ocurrir que debido a su 
pequeño tamaño, este carezca de medios para llevar a cabo la retirada, y que debido 
a las características, del vertido, su retirada haya que realizarla de forma urgente e 
inmediata, para evitar que la situación derive en una problemática ambiental de 
importancia, en el caso de no actuar con la premura suficiente.  

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario contratar los servicios de 

una empresa especializada en la asistencia técnica,  que actúe sobre la emergencia y 
esté disponible de manera permanente, durante todos los días del año las 24 horas del 
día y realice, así mismo, una correcta gestión de los residuos o elementos generados 
en el tipo de incidencias descritas.      
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TERCERA.- Alcance de los trabajos. 
 

La finalidad de este contrato es dotar a la Dirección General del Medio Ambiente 
de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 
de los medios necesarios para la consecución de los trabajos correspondientes a la 
“Actuaciones derivadas de situaciones  que requieran una intervención urgente para la 
protección del medio ambiente en la Comunidad de Madrid ". 
 

El adjudicatario actuará en nombre de la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio en actuaciones cuya resolución no 
competa directamente a otros órganos de la Administración y, en el caso de retirada de 
residuos,  de forma subsidiaria del titular o responsable de los mismos cuando éste no 
se encuentre en disposición de realizarla o no lo haga con la diligencia requerida, 
comprendiendo dicha actuación la ayuda a la contención inicial de las sustancias 
involucradas junto con la retirada y correcta gestión de los residuos o materiales 
generados en las situaciones de urgencia, ya tengan la consideración de residuos 
peligrosos como no peligrosos, dentro del ámbito de actuación que se detalla a 
continuación. 

 
El ámbito de actuación del presente pliego se define por la concurrencia del 

ámbito territorial y competencial de conformidad con las siguientes definiciones: 
 
A) Ámbito territorial: El ámbito territorial de los trabajos objeto del presente 
Pliego alcanza a todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 
B) Ámbito competencial: Actuación en nombre de la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, en actuaciones 
cuya resolución no competa directamente a otros órganos de la Administración, 
ya sea nacional, autonómica o municipal, excepto que se trate de 
Ayuntamientos de pequeño tamaño que carezcan de medios para llevar a cabo 
la actuación, y que, además, debido a las características, esta haya que 
realizarla de forma urgente e inmediata. 
 

En el caso de retirada de residuos, la Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio  actuará de forma subsidiaria del titular o responsable 
de los residuos, de conformidad a la legislación vigente, en la retirada de residuos 
cuando, debido a las características, esta haya que realizarla de forma urgente e 
inmediata  y aquél no se encuentre en disposición de realizarla o no lo haga con la 
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diligencia requerida en caso de que pueda verse afectada la salud, el medio ambiente 
o la seguridad.   
 
CUARTA.-  Dirección y seguimiento de los trabajos. 
 
La empresa adjudicataria designará un Director Técnico del Servicio que actuará 
como responsable del Contrato y que será considerado el único interlocutor válido 
frente a la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio. 
 
El Director Técnico del Servicio será el responsable del correcto funcionamiento de su 
equipo de trabajo y velará por el completo cumplimiento de los objetivos del presente 
Pliego. 
 
Asimismo, la empresa adjudicataria dispondrá de un Técnico Especialista de Guardia, 
al que a partir de ahora denominaremos Técnico de Intervención,  que estará 
disponible y operativo las 24 horas del día durante los 365/366 días del año. 
 
Por parte de la Dirección General de Medio Ambiente se nombrará un Director del 
Contrato que tendrá como funciones la verificación de los informes previos y final de 
los trabajos, la gestión administrativa así como la expedición de las certificaciones. 
 
La Dirección General de Medio Ambiente dispone de técnicos de guardia que 
serán los responsables, bajo la dirección del Director del Contrato, del operativo 
encargado de la toma de decisiones y del seguimiento de las situaciones de 
emergencia objeto de este contrato.  

 
QUINTA.- Descripción de los trabajos a realizar. 
 

El desarrollo de los trabajos a realizar, se adecuará al siguiente protocolo de 
actuación: 

 
1) Los Servicios de Emergencias de la Comunidad de Madrid, SEPRONA , 

Guardería forestal o, en su caso, los Servicios de Inspección de la 
Consejería, serán los encargados de avisar de las urgencias o emergencias en 
las que se requiera la prestación del servicio, debiendo ponerse en contacto con 
el técnico de intervención, debiendo dicha persona formar parte de los 
protocolos de comunicación. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
50

77
69

44
67

09
09

40
06



Dirección General de Medio Ambiente  
                                           

 
 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE ADJUDICACIÓN POR 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, LOS TRABAJOS DEL SERVICIO DENOMINADO “ACTUACIONES DERIVADAS DE SITUACIONES 
 QUE REQUIERAN UNA INTERVENCIÓN URGENTE PARA LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID "  
 

 
 

Pág. 6 

 
2) El técnico de intervención determinará, previa consulta en caso de duda al 

técnico de guardia o directamente al Director del contrato, que se trata de una 
actuación cuya resolución se incluye dentro del ámbito del contrato y que no 
compete directamente a otros órganos de la Administración, ya sea nacional,  
autonómica, o municipal. 
 
En caso de discrepancia entre el técnico de guardia y el Director del contrato, 
prevalecerá la opinión de este último. 

 
3) El equipo de intervención, al mando del cual se encuentra el técnico de 

intervención, en el menor plazo posible, y siempre inferior a DOS horas, se 
desplazará al lugar del accidente o incidencia para evaluar la afección ambiental 
del suceso y adoptará las medidas necesarias para su resolución. 
 

4) Una vez en el lugar de la incidencia, el técnico de intervención se pondrá en 
contacto con la persona que se encuentre al cargo de la misma (Cuerpos de 
Seguridad, SEPRONA, Servicio de Bomberos, etc), al objeto de recabar la 
información actualizada del suceso, facilitando la asesoría de carácter técnico y 
medioambiental que se le solicite. 
 

5) Tras valorar la situación, el técnico de intervención propondrá justificadamente a 
la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio: 

 
a) El aviso o comunicación a otros Organismos en base a las posibles 
repercusiones del incidente en el ámbito de sus competencias. (Ayuntamiento, 
Canal de Isabel II, Confederación del Tajo, etc). 

 
b) El suministro de medios materiales (productos absorbentes, bombas, 
cisternas....) que solicite la persona que se encuentre al cargo de la emergencia 
(Cuerpos de Seguridad, Servicio de Bomberos, etc), dentro de los que son 
objeto de contrato. 
 
c) La retirada de los residuos o elementos, con medios propios o de terceros, 
siempre en base a una posible afección ambiental y con objeto de minimizarla, 
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por diferentes motivos, entre ellos motivos de seguridad, por necesidad de 
desocupar los medios empleados por el Servicio de Bomberos, por falta de 
diligencia del responsable tanto de los residuos como del vertido o carga 
siniestrada, etc. 

 
6) En el caso de que la retirada afecte a residuos de características especiales o 
que los trabajos a realizar sean de gran envergadura, deberá previamente 
contar con la confirmación expresa del Director del contrato.  

 
7) Una vez aprobada las actuaciones anteriormente indicadas, el técnico de 
intervención facilitará con la máxima urgencia los medios materiales, humanos y 
técnicos necesarios correspondientes al objeto de contrato. 

 
8) Los residuos o materiales recogidos serán introducidos en vehículos, 
cisternas, contenedores o envases adecuados para su transporte y gestión, e 
irán acompañados de la documentación requerida en cada caso, de 
conformidad a la legislación vigente, que habrá sido cumplimentada por el 
técnico de intervención en representación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio. 

 
  Desde su recogida hasta el momento de su transporte, los residuos o 

materiales se dispondrán en una zona en la que previamente se haya 
comprobado su idoneidad, procediendo a su señalización, y en su caso, a la 
prohibición de acceso a la misma. 

 
La retirada de los residuos o materiales se realizará lo más pronto posible, no 
pudiendo quedarse pendiente de retirada durante los días festivos o fines de 
semana, excepto si se toman las medidas oportunas que, en todo caso, 
deberán ser autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio. 
 
Los residuos deberán quedar bajo la custodia del Contratista, y en su caso, 
adecuadamente almacenados, de forma previa a su gestión y siempre por un 
plazo inferior a 6 meses. 
 
La gestión de los residuos podrá realizarse en sus propias instalaciones, de 
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estar autorizados para ello, o en las instalaciones de empresas colaboradoras, 
que deberán contar igualmente con su correspondiente autorización de gestor. 
 
9) El Contratista deberá disponer en todo momento de los documentos 
acreditativos de la gestión de los residuos. 

 
10) En el plazo de VEINTICUATRO (24) horas desde que se considere 
finalizada la recogida, el técnico de intervención redactará un informe previo de 
los trabajos ejecutados que será remitido por e-mail u otro medio telemático, al  
Director del Contrato. 
 
11) Una vez finalizada la actuación, en el plazo de SIETE (7) días se realizará 
un informe de actuaciones por triplicado en el que se incluirá la documentación 
relativa a la gestión de los residuos o materiales, adjuntando la relación 
valorada de los trabajos efectuados y un reportaje fotográfico realizado durante 
la actuación, habiendo de remitirse por e-mail u otro medio telemático, al 
Director del Contrato. 
 
12) El personal adscrito por parte de la empresa adjudicataria a la prestación 
del servicio no se considera necesario deba imputarse al mismo con carácter de 
dedicación exclusiva, si bien, y en todo caso, cuando sean requeridos darán 
preferencia a los trabajos contemplados en este Pliego con respecto a cualquier 
otro que vinieran desempeñando. 
 
Para cubrir el servicio de  asistencia a las urgencias durante todos los días del 
año en horario de 24 horas, incluso festivos, vacaciones, horario nocturno, etc, 
el adjudicatario deberá incluir el número de técnicos necesario, cuya rotación, 
permita cubrir dicho periodo satisfactoriamente, cuyo mínimo será el indicado 
anteriormente 
 
El adjudicatario se compromete y obliga a prestar los servicios con personal 
propio, respecto del cual asumirá la condición de patrono o empresario a todos 
los efectos, por lo que la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio no tendrá relación laboral, jurídica  o de cualquier otra 
índole con el personal de la Empresa adjudicataria. En lo que se refiere a 
subcontrataciones se estará sujeto a lo que establece la legislación vigente. 
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En el caso de que en las labores de retirada de residuos  o materiales 
intervengan diferentes equipos, cada uno de ellos será dirigido por un 
responsable que, en ningún caso, tomará decisión alguna en lo que concierne 
al trabajo objeto de este pliego, sin que haya sido aprobado previa y 
expresamente por la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio. 

 
13) El adjudicatario será responsable de cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse a la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio como a Ayuntamientos o a terceros, con motivo de la 
ejecución de los trabajos de este Pliego. 

 
A los referidos efectos la empresa adjudicataria deberá contar con el 
correspondiente Seguro de Responsabilidad Civil en cuantía suficiente, que 
deberá hacer extensivo a la Dirección del Servicio denominado "Actuaciones 
derivadas de situaciones  que requieran una intervención urgente para la 
protección del medio ambiente en la Comunidad de Madrid ". 

 
14) La señalización específica correrá por cuenta del contratista y se ajustará en 
todo momento a la reglamentación vigente tanto en materia de seguridad 
laboral como viaria. 

 
Dichos trabajos se ejecutarán mediante las unidades que se detallan a continuación: 

 
Unidad Nº 1: Disponibilidad de infraestructura para la prestación del 
Servicio:  

 
En este concepto se incluye la disponibilidad por parte del contratista de la 
infraestructura de medios humanos, materiales y técnicos necesarios para 
actuar de manera urgente en las contingencias recogidas en el presente pliego, 
quedando igualmente recogidos los coste de las guardias de 24 horas, 
asistencia técnica y asesoramiento en las actuaciones, desplazamiento,  
comunicaciones y redacción de los informes de cada actuación. 
 
Dentro de la disponibilidad se incluye el servicio de guardia de 24 horas, 
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durante el plazo de vigencia del contrato, de un técnico especialista que deberá 
contar con suficiente acreditación profesional y experiencia, y  dispondrá del 
apoyo de personal colaborador y de los medios autónomos necesarios de 
transporte y comunicación que faciliten en todo momento el seguimiento de los 
trabajos a realizar, no incluidos en las siguientes unidades. 
 
Unidad Nº 2: Gestión de residuos que requieran tratamiento Físico-
Químico. 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos que requieran un tratamiento físico-químico, 
tratamiento de Evapo-Oxidación/Condensación ó similar. 
 
Unidad Nº 3: Gestión de residuos que hayan de depositarse en Vertedero 
de Seguridad. 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos que requieran hayan de depositarse en Vertedero 
de Seguridad. 
 
Unidad Nº 4: Gestión de residuos Biosanitarios. 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los  residuos Biosanitarios. 

 
Unidad Nº 5: Gestión de derivados de Combustibles y de productos de 
similares características 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
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hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos derivados de combustibles y de productos de 
similares características, y residuos contaminados con combustibles 

 
Unidad Nº 6: Gestión los residuos de aceites y residuos contaminados de 
aceites. 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos de aceites y residuos contaminados de aceites. 
 
Unidad Nº 7: Gestión de los residuos de disolventes o de sustancias 
similares, y de residuos contaminados con disolventes o con sustancias 
similares. 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos de disolventes o de sustancias similares, y de 
residuos contaminados con disolventes o con sustancias similares. 
 
Unidad Nº 8: Gestión de residuos con PCB/PCT o de los equipos que los 
contengan. 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos  de PCB/PCT, o de los equipos que los contengan. 

 
Unidad Nº 9: Gestión de residuos Peróxidos, o sustancias de similares 
características químicas, o de residuos que los contengan. 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
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hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos Peróxidos, o sustancias de similares características 
químicas, o de residuos que los contengan. 
 
 Unidad Nº 10: Gestión de residuos Reactivos Químicos de Laboratorio,  o 
sustancias de similares características químicas, o de residuos que los 
contengan. 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos Reactivos Químicos de Laboratorio, o sustancias de 
similares características químicas, o de residuos que los contengan. 
  
Unidad Nº 11: Gestión de residuos Disolventes Halogenados, o sustancias 
de similares características químicas, o de residuos que los contengan. 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos Disolventes Halogenados, o sustancias de similares 
características químicas, o de residuos que los contengan. 
  
 Unidad Nº 12: Gestión de residuos Isocianatos, o sustancias de similares 
características químicas, o de residuos que los contengan. 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos Isocianatos, o sustancias de similares 
características químicas, o de residuos que los contengan. 
  
 Unidad Nº 13: Gestión de residuos Fitosanitarios, o sustancias de 
similares características químicas, o de residuos que los contengan. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
50

77
69

44
67

09
09

40
06



Dirección General de Medio Ambiente  
                                           

 
 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE ADJUDICACIÓN POR 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, LOS TRABAJOS DEL SERVICIO DENOMINADO “ACTUACIONES DERIVADAS DE SITUACIONES 
 QUE REQUIERAN UNA INTERVENCIÓN URGENTE PARA LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID "  
 

 
 

Pág. 13 

En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos Fitosanitarios, o sustancias de similares 
características químicas, o de residuos que los contengan. 
 
Unidad Nº 14: Gestión de RAES. 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
 
Unidad nº 15: Gestión de neumáticos usados  
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los neumáticos abandonados 
 
Unidad Nº 16: Gestión de residuos no peligrosos o elementos de similares 
características no incluidos en otras unidades. 

 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los residuos no peligrosos. 
 
Unidad nº 17: Gestión de cadáveres de animales 
 
En este concepto se incluye la custodia, el acondicionamiento y transporte 
desde el centro de transferencia o de tratamiento previsto por el adjudicatario 
hasta su destino final y el coste de tratamiento y/o depósito y la gestión 
documental de los cadáveres de animales. Se refiere exclusivamente a 
animales que hayan fallecido por causas naturales y que sus cadáveres no 
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puedan ser considerados residuos especiales, ya que en este caso deben 
acogerse a la normativa específica  (SANDACH categoría I), no incluida en este 
contrato. 
 
Unidad Nº 18: Suministro y extendido de absorbente, en función de las 
sustancias involucradas en la actuación y del medio afectado. 
 
Unidad Nº 19: Suministro de recipiente con capacidad inferior a 50 l, de 
características apropiadas para contener para cualquier tipo de sustancia. 

 
Unidad Nº 20: Suministro de recipiente con capacidad comprendida entre 
50 y 200 l, de características apropiadas para contener para cualquier tipo 
de sustancia. 

 
Unidad Nº 21: Suministro de recipiente con capacidad igual o superior a 
1.000 l., de características apropiadas para contener para cualquier tipo de 
sustancia. 

 
 Unidad Nº 22: Hora de equipo de intervención formado por un técnico, un 
conductor y un operario para la realización de labores de recogida de 
residuos, tareas complementarias o a disposición de la Administración, en 
horario laboral de lunes a viernes de 8 a 17 h. 
 
Unidad Nº 23: Hora de equipo de intervención formado por un técnico, un 
conductor y un operario para la realización de labores de recogida de 
residuos, tareas complementarias o a disposición de la Administración, en 
horario laboral de lunes a viernes de 17 a 20 h. 
 
Unidad Nº 24: Hora de equipo de intervención formado por un técnico, un 
conductor y un operario para la realización de labores de recogida de 
residuos, tareas complementarias o a disposición de la Administración, en 
horario laboral de lunes a viernes de 20 a 8 h, sábados, domingos y 
festivos. 
 
Unidad Nº 25: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
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camión cisterna de características apropiadas para contener cualquier tipo 
de sustancia destinado al transporte de cualquier tipo de residuo. 
 
En este concepto se incluye tanto la maquinaria descrita como el conductor.  

 
Unidad Nº 26: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
vehículo con capacidad de carga inferior a 1.000 kg, de características 
apropiadas para contener cualquier tipo de sustancia, destinado al 
transporte de cualquier tipo de residuo. 
 
En este concepto se incluye tanto la maquinaria descrita como el conductor.  

 
Unidad Nº 27: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
vehículo con capacidad de carga superior a 1.000 kg, de características 
apropiadas para contener cualquier tipo de sustancia, destinado al 
transporte de cualquier tipo de residuo. 
 
En este concepto se incluye tanto la maquinaria descrita como el conductor.  

 
Unidad Nº 28: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
camión de capacidad superior a 12 m3, destinado al transporte de 
cualquier tipo de residuo. 
 
En este concepto se incluye tanto la maquinaria descrita como el conductor.  
 
Unidad Nº 29: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
camión grúa de capacidad superior a 6 t, destinado a la carga y transporte 
de cualquier tipo de residuos. 
En este concepto se incluye tanto la maquinaria descrita como el conductor.  

 
Unidad Nº 30: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
retroexcavadora mixta con capacidad mínima de cuchara de 0,4 m3. 
 
En este concepto se incluye tanto la maquinaria descrita como el conductor. 

 
Unidad Nº 31: Hora de servicio o a disposición de la Administración de 
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equipo de bombeo de capacidad superior a 3 m3/hora, acondicionado para 
cualquier tipo de sustancia. 
 
Unidad Nº 32: Redacción de Informe Anual de  Actuaciones. 
 
En este concepto se incluye la redacción de un informe anual en el que se 
recoja todas las actuaciones realizadas en el periodo, incluyendo su geo-
referenciación, medios empleados, conclusiones, etc, que serán entregados en 
soporte magnético y papel   
 

 Unidad Nº 33: Curso de Formación/Especialización. 
 

En este concepto se incluye la formación de los técnicos de guardia 
responsables del operativo de la Dirección General de Medio Ambiente.  El 
curso de formación tendrá al menos 15 horas de contenidos teóricos y 
prácticos, todos ellos en relación con la materia objeto del contrato. Asimismo 
dicho precio comprende todos los gastos relativos a docencia, alquiler de 
instalaciones para impartir los cursos, medios materiales auxiliares, 
documentación técnica a facilitar, etc.  

 
SEXTA.-  Desglose Económico de los trabajos. 

 
Se ha estimado que en la prestación del servicio existirán los siguientes costes: 
 

- Costes Fijos para la prestación del contrato, consistentes en gastos de 
personal, de amortización de vehículos de desplazamiento, combustible, 
seguros, sistemas informáticos y de comunicación, bases de datos, 
equipamiento de protección, etc, bajo la consideración de que la 
dedicación no será exclusiva, sino compatible con otros trabajos, podrían 
elevarse a un importe anual de 83.500,00 € (IVA NO INCLUIDO).  
 
- Costes Variables, si bien tienen carácter imprevisible, puesto que se 
desconocen el número y tipología de las urgencias, se ha realizado una 
estimación que los cifra en 51.900,00 €/año (IVA NO INCLUIDO). 

 
SÉPTIMA.-  Equipo de trabajo. 
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7.1. Medios humanos; 
 
Se deberá garantizar que el servicio de asistencia a las urgencias queda 
cubierto durante todos los días del año en horario de 24 horas, incluso festivos, 
vacaciones, horario nocturno, etc, con rotaciones que permitan cubrir dicho 
periodo satisfactoriamente.  
 
El Director Técnico del Servicio será el responsable del correcto funcionamiento 
de su equipo de trabajo y velará por el completo cumplimiento de los objetivos 
del presente Pliego. 
 
Se deberá contar con, al menos 3 equipos. Como mínimo, cada equipo de 
intervención deberá contar con 1 Técnico de Intervención (licenciado químico, 
ambientólogo o similar); 1 conductor y 1 operario . 
 
Los equipos propuestos por la empresa adjudicataria deberán estar 
adecuadamente capacitados para la ejecución de las tareas requeridas por el 
presente pliego.  
 
La empresa quedará obligada a adscribir  al contrato, en las condiciones 
establecidas en este Pliego, a todo el personal ofertado 
 

 
7.2. Constitución del equipo de trabajo. 
 
El equipo deberá estar formado por las personas relacionadas en la oferta 
adjudicataria, admitiéndose un cambio inicial en la composición del mismo por 
personal que posea un perfil y experiencia superior a los presentados en la 
oferta. 
 
Las modificaciones en la composición del equipo de trabajo se realizarán en 
base a los siguientes criterios: 
 

• La valoración final de la productividad y calidad de los trabajos de las 
personas que realizan la ejecución del contrato corresponde a la 
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Dirección General del Medio Ambiente, siendo potestad suya solicitar el 
cambio de cualquiera de los componentes del equipo de trabajo, con un 
preaviso de quince días, por otros de igual categoría, si existen razones 
justificadas que lo aconsejen. 

• La incorporación adicional de nuevos recursos al equipo de trabajo habrá 
de solicitarse a la Dirección General del Medio Ambiente y, en el caso de 
tratase de personal no incluidas en la oferta, la autorización requerirá de 
las mismas condiciones que en la constitución del equipo inicial. 

 
En el supuesto de que la empresa adjudicataria se vea obligada a cambiar a 
alguna de las personas incluidas en su oferta como integrante del equipo de 
trabajo o de las empresas colaboradoras, se deberá comunicar este hecho al 
Director Técnico del Contrato que por parte de la Dirección General del Medio 
Ambiente podrá no aceptar dicha sustitución. 
 
7.3. Medios materiales. 
 
El adjudicatario deberá contar con los medios materiales necesarios para poder 
llevar a cabo los trabajos descritos.  
 
Como instalaciones, equipos y materiales mínimos se considera la 
disponibilidad de: 

 
-   Centro de transferencia o de tratamiento previsto para, en su caso, la custodia 

y/o el acondicionamiento previo al transporte hasta su destino final, ubicado en 
la Comunidad de Madrid  

- Camión caja de pequeñas dimensiones (tipo furgoneta). 
- Camión caja de grandes dimensiones (con trampilla elevadora). 
- Cisterna auto aspirante para residuos químicos (ácidos, disolventes, 

hidrocarburos, aguas…). 
- Camión porta-contenedor. 
- Retroexcavadoras (retirada de tierras contaminadas). 
- Camión tipo tráiler de 24 Tm de carga útil para recogida de graneles. 
- Camión bañera de 24 Tm de carga útil para recogida de envasados. 
- Equipos de muestreo y de análisis portátil. 
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- Bombas de trasvase compatibles para los diversos productos químicos 
(disolventes y corrosivos especialmente). Se requerirán equipos para 
trabajos en atmosferas inflamables. 

- Barreras absorbentes anticontaminación (terrestre y fluvial). 
- Equipos de respiración autónoma. 
- Compresores y grupos electrógenos para funcionamiento de bombas y 

equipos. 
- Bomba neumática con mangueras. Todo antideflagrante. 
- Bomba eléctrica. 
- Envases para los residuos resultantes. 
- Equipos de detección y análisis. 
- Equipos de descontaminación. 
- Equipos de contención. 
- Palas de recogida antideflagrantes. 
- Ordenador portátil ó Smartphone para la consulta de FDS (fichas de 

seguridad) in situ. 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 
 
 

Fdo. Alicia Izquierdo Sanz 
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